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INFORME SECRETARIAL.- Puerto Carreño, 14 de abril de 2021. Al despacho de la señora Juez, el 

presente proceso ejecutivo singular, el cual nos correspondió por reparto el 12 de abril del presente 

año. PROVEA. 

 

CLAUDIA YORLETH VELANDIA GOMEZ 

Secretaria.- 

 

 

Distrito Judicial de Villavicencio 

Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal Puerto Carreño – 

Vichada 

Quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

En virtud de lo indicado en el artículo 82-10 del C.G.P., en concordancia con el 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020 y una vez estudiada la demanda 

observa el Juzgado que: 
 

En el proceso se relaciona la dirección física de los demandados de manera 

incompleta y se indica que residen en el barrio Alfonso Bueno, y en el pagaré 

allegado dice que es Arturo Bueno, por lo tanto se deberá corregir, y en 

caso de desconocerse la dirección completa, se deberá expresar esa 

circunstancia. 

 

En  consecuencia,  el  Juzgado  INADMITE  la  demanda  por  encontrarse 

inmersa en la causal 1ª del Artículo 90 del Código General del Proceso, que 

señala: “…El juez declarará inadmisible la demanda: Cuando no reúna los 

requisitos formales…”. 

 

Subsánese la anterior deficiencia, en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo de la demanda. 

 

Se reconoce personería jurídica a la Dra. ANDREA CATALINA VELA CARO, 

quien  actúa  como  apoderada  de  RESUELVE  CONSULTORÍA  JÚRIDICA  Y 

FINANANCIERA S.A.S., quien es el endosatario en procuración de la parte 

actora. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 
 

 

 
 

DORA ELCY ESPITIA MURCIA 
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